
Núm. 206. 

boletín €>ficial 
DE LA PROVINCIA OE MADRID, 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real o rden de 6 de Abril da 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINÓOS. 
'— 

P R E C I O S D E S C Í C R I C I O H . — E n esta capital, llorado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 e l trimestre; 72 el semes
tre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten 3 u s c r i c i o n c s en Madrid, en la Adminis
tración del B O L E T Í N , Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos.—Dn numero suelto, dos reales. 

A D V E R T E R C Í A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reala por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Don Pedro Mata, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que en virtud de expe
diente instruido en la Sección de Fomen
to de mi cargo sobre declaración de uti
lidad pública del camino vecinal que par
tiendo de la villa de Camporeal enlace 
con la carretera de primer orden de Ma
drid á Castellón; después de oidus las re
clamaciones de varios vecinos de Argan-
da; visto el párrafo 5.* del art . 8." del de
creto-ley de 14 de Noviembre de 1S68, y 
de conformidad con lo informado por el 
Sr. Director de caminos vecinales, Inge
niero Jefe de caminos y canales de esta 
provincia y Excraa. Diputación provin
cial, he venido en declarar de utilidad pú
blica el camino proyectado. 

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para los efectos á que haya lugar. 

Madrid 23 de Agosto de 1872. - Pedro 
Mata. 

Sección de Fomento.—Negociado. 
Circutar. 

LaExcma. Diputación de esta provin
cia, celosa siempre por el bien de sus ad
ministrados y de la protección que á la 
agricultura se debe, ha acordado, al apro
bar su presupuesto para el ejercicio de 
1872-73, crear una plaza retribuida de 
fondos provinciales para un dependiente 
cuya misión ha de ser la persecución y 
extinción de alimañas que tantos perjui
cios causan a l a agricultura y ganadería, 
y aun ponen en peligro la existencia de 
los habitantes de las poblaciones rurales. 

Al ponerlo en conocimiento del pú
blico y de los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia, debo advertir á 
^ t a s corporaciones que la indicada me
dida no prejuzga en nada las íacultades 
<.ue les compete para otorgar el premio 
<lue l i s disposiciones vigentes tienen se
l l a d o a los que consigan la extinción de 
alguno deles animales calificados como 
«añinos. Pero con el fin deque se preste 
* l indicado funcionario público toda la 
Protección y auxilio que necesite, he 
C r o a d o dictar por medio de la circular 

presente las siguientes disposiciones; ad
virtiendo que el nombramiento de que se 
trata ha recaído en la persona de Ma
nuel de la Torre Sardinero, á quien reco
nocerán como tal funcionario todas las 
autoridades locales y los dependientes de 
mi autoridad, previa.la presentación del 
documento que así lo acredite. 

Disposición i . ' El expresado funcio
nario presentará las extremidades y pie
les de los animales dañinos á que diere 
muerte al Alcalde del término municipal 
en que lo verifique. 

2. 4 Dicha autoridad dispondrá se ex
pida y entregue inmediatamente al in
teresado la oportuna certificación que 
justifique la entrega, y conservará las ex
tremidades de las alimañas para la opor
tuna comprobación, si fuere necesaria; 
devolviendo á aquel las indicadas pieles. 

3 . ' La Diputación publicará por t r i 
mestres en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y con expresión de los términos 
municipales á que correspondan, un es
tado demostrativo de ios animales da
ñinos que hayan sido muertos por el 
expresado dependiente durante el perio
do á que se refiera. 

4 / El dependiente citado no tiene de
recho á percibir más emolumento, retr i 
bución ni premio que el sueldo que le ha 
sido asignado; pero los Sres. Alcaldes, 
Ayuntamientos y dependientes de mi 
autoridad le prestarán toda la protec
ción y auxilio personal que necesite 
para el desempeña de su difícil y peli
groso encargo. 

Madrid 26 de Agosto de 1872. 

El Gobernador 
PEDRO MATA. 

Secretaria.—Negociado 8.* 

Ignorándose el domicilio que tengan 
en esta capital D. Francisco Sineriz y 
Don Miguel García, he acordado la inser
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 

OriciAL de la provincia á fin de que lle
gue á conocimiento de los interesados 
para que á la mayor brevedad se presen
ten en este Gobierno y Negociado arr i 
ba expresado con objeto de enterarles de 
una sunto que les interesa. 

Madrid 26 de Agosto de 1872. 

El Gobernador, 

PEDRO MATA. 

QUINTA SECCIÓN. 

Juzgado municipal de Cenicientos. 

En el dia 12 de Setiembre del actual, y hora dé las d i ezá doce de su mañana, en 
las casas consistoriales de esta Yilla de Cenicientos y bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal de la misma, tendrá lugar la subasta de las fincas rústicas y urbanas que 
para pago de contribuciones correspondientes ai año económico de 1870 á 1871 han 
sido embargadas, y partiendo del liquido imponible, capitalizadas á los contribuyen
tes morosos, y estarán puestas al público por término de 20 días; cuya subasta se 
hará según previene la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 y ar t . 43 del Real de
creto de 25 de Agosto de 1871, asi como con sujeción al art . 64 de dicha instrucción: 
los demás antecedentes se hallan en el expediente que se hallará de manifiesto en 
dicho dia. 

Líquido 
imponible. 

Capitalización á 
partir del líquido 

imponible. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

4.—D. Alejandro Abad.—Un cercado á la Madro
ñera, que linda con Eugenio Lizana, de caber 
una fanega de segunda clase 

5.—Francisco Ares.—Una casa en la calle de Pare 
des, núm. 3, que linda con otra de Celedonio Fer
nandez 

7.—Silvestre Adrada.—Un pajar, hoy casa núme
ro 18 en la calle de Paredes, que linda con Jacin
to Jiménez 

8.—Felipe Adrada.—Una casa calle de Escaraba-
josa, n ú m . 27: linda con Silvestre Fernandez. . 

16.— Ventura Ares.—Una casa en la calle Real, 
número 29, que linda con otra de Bernardo 
Pérez , 

26.— Balbina Baosco.—Una casa calle de la Cabe
zuela, núm. 4, que linda con Pedro Gómez. . . 

32.—Gregoria Calvo.—Una casa calle de Solanilla, 
número : linda con otra de Pacual Lizana.. . 

36.—Inocencio Cruz.—Una casa calle de la Cabe
zuela, número , que linda con Apolinar Prados. 

37.—Gregorio Clemente.—Una viña en la Alber-
ca, que linda con otra de Vicente Diaz al Sa
liente, de caber cinco celemines 

39.—Herederos de León Clemente. — Una casa 
calle de la Iglesia, núm. 3, que liúda con otra 
de Manuel Clemente. . . 

42.—Ángel Clemente.—Una casa calle Real, nú
mero 57: linda con otra de Vicente Diaz. . . 

49.—Manuel Castro.—Una casa calle Real, núme
ro 65: linda con otro de Benito Diaz.. . . : 

51.—Agapito Castro.—Un cercado al Egido, de 
caber cuatro celemines: linda con otro de Pascual 
Pérez 

58.—Pedro Clemente.—Una parte de casa en Ja 
calle de la Iglesia, que linda con otra de Juan 
Clemente, núm. 20 

66.—Herederos deJoaqu.n Diaz.—Una casa calle 
Real, núm. 49, que linda con otra de Vicente Fer
nandez 

73.—Juan Fernandez.—Una cosa calle de la San
gre, núm. 20, que linda con otra de Ignacio 
Lago 

81.—Teodoro Fermosel.—Una casa calle Larga, 
número 50: linda con ofcra de Tomasa Sánchez.. 

84.—Santiago Fernandez.—Un cercado en Fuente 
del Roble: linda con arroyo público al Saliente, 
de caber una fanega 

85.—Rosa Fernandez.—Una casa ca!le del Curato, 
número 1, que linda con otra de iWtías d é l a 
Bocha 

7*00 333'33 

11*25 281'25 

3*75 93'75 

11'25 281'25 

11*25 281'25 

5*50 • 137*50 

11*25 281*25 

11'25 281'25 

15*00 500*60 

11*25 281*25 

5*50 137*50 

22*50 552*50 

13*00 433*25 

3*75 93*75 

22'50 562'50 

5'50 135*50 

11'25 281*25 

30*00 
i 

1.000*00 

5'50 137*50 



Martes 27 de Agosto de 1872. 

Liquido 
imponible. 

Capitalización á 
partir del líquido 

imponible. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 

91.—Alfonsa Fernandez.—Un cercado en el Valle, 
que linda con otro de D. Eugenio Pinel y Grego
rio Jiménez al Saliente, de caber cuatro fanecas. 

92.—Nicolasa Fernandez.—Un cercado en la Chor
rera, de caber dos fanegas y media, que linda con 
otro de Vicente Fernandez y camino del Mancho. 

95.—Eugenio Fernandez de Juan.—Una casa calle 
Real, núm. 22: linda con pajar de Antolin Fer-
mosel 

96.—María Fernandez.—Un herrem titulado d e F a -
cono, que linda con otra parte de Miguel Fermo-
sel, de caber seis celemines de segunda clase. . 

100.—Salustiano Fernandez.—Un cercado al Ene
bro, que linda con Bernabé Rodríguez, de caber 
seis celemines de segunda clase 

104.—Justo Fermosel.—Una viña en Pino Redon
do, que linda con otra de Pedro Pimentel, de ca
ber cinco celemines 

108.—Juliana Fernandez.—Una tierra al sitio de las 
Cornicabras: linda con otra de Mariano Diaz 
Corralejo, de caber 12 fanegas 

109.—Manuela Fernandez.—Una casa calle de Pa
redes, núm. 2, que linda con otra de Dámaso 
Fernandez 

127.—Pedro Jiménez Rondón.— Una casa calle 
Real, núm. , que linda con otra de herederos de 
María Jiménez 

129.—Lúeas Jiménez.—Una casa en la Plaza pú
blica, núm. 3: linda con otra de Isidro Jiménez. 

133.—Herederos de Segunda Jiménez.—Un huerto 
.—titulado Ramiro, que linda con Bernardino Fer

mosel, de caber seis celemines 
148.—Cándido González.—Un cercado en los Moli

nillos, que linda con otro de Galo Herradon, de 
caber tres celemines de segunda clase. . . . 

159.— Juan González.—Un herrem en el sitio ti tu
lado de las Hijuelas: linda por todos aires con ter
renos de propios, de caber dos fanegas.. . . 

162.—Ñorberto Jiménez.—Una casa calle Real, 
' número 40: linda con otra de Valerio Bedía. . 
167.—Anselmo Gómez.—Cercado en la Alberca, 

que linda con otro de Aniceto López, de caber 
seis celemines de segunda clase 

166.—Juan Jimenez^de Manuel.—Casa calle de Jue 
go Calvo, núm. 6: linda con otra de Pascual J i 
ménez 

171.—Juan Jiménez Barrenado.—Una casa calle 
Larga, núm. 41: linda con otra de Agapito J i 
ménez 

189.—Herederos de Melchor Herradon.—Un cer
cado en el Castaño, de caber fanega y media: 
linda con otro de Clemencia Cano por Poniente. 

190.—Herederos de Felipe Herradon.—Una casa 
calle de Paredes, núm. , que linda con otra de 
Francisco Ares 

197.—Eustaquio Herradon.—Una tierra en la Al
berca: linda con cercado de Pascual Jiménez, de 
caber nueve celemines de segunda clase. . . 

198.—Pedro Herradon Nazario.—Un cercado en la 
Alberca, de caber nueve celemines de tercera 
clase secano: linda al Este con Mariano Lizana. 

208.—Fermín López.—Una casa calle de Cadalso, 
número 39, que linda con otra de Rafael P i - ' 
mentel 

212.—Roque Lizana.—Un huerto titulado del Cie
go, que linda José Gómez, de caber un celemín. 

224.—Inés López.—Una viña en Pino Redondo, 
que linda con otra de Diego Fernandez, de caber 
una fanega. . . , 

130.—Juan López.—Una -viña en la Ladera, que 
linda con otra de Pascual Jiménez, de caber tres 
celemines de segunda clase, y 200 cepas. . . . 

243.—Felipe Martin Alvarez.—Un pajar calle dé la 
Sangre, núm. 19: linda con casa de Francisco 
Cruz 

253.—Vicente Montero.—Una casa calle de la Ca
bezuela, núm. 9 duplicado, que linda con otra 
de Policarpo Ares 

254.—Herederos de Fernando Montero.—Un cer
cado en la" Madroñera, que linda S. con el ar ro
yo, de caber seis celemines de segunda clase. . 

255.—José Montero.—Una casa calle de la San
gre, núm. 31: linda con otra de Víctor Mesa. . 

258.—Herederos de Salvador Montero.—Un cerca
do en el Peralejo, que linda con otro de Nicanor 
Diaz y Saliente Meliton Lizana, de caber cuatro 
celemines de segunda clase 

260.—Julián Moreno.—Un cuarto-habitación en 
la pósala «le León Fermosel (menor), en la plaza 
dé la Constitución 

261.—Viuda de Zacarías Manso.—Un cercado en la 
Vega, que linda con otro de Luisa de Bedía al 
Saliente, de una fanega seis celemines de pr ime-
ra clase , « • • • • • • » « • 

263.—Anacleto Montero.—Un cercado en la Ma
droñera, que linda con otro de Nicolasa Fernan
dez, de caber seis celemines de primera clase. . 

-72.—Serafín Prados.—Un cercado titulado Huerto 

19*00 633*33 

51*50 1.716*66 

11'25 

3*00 

281*25 n 
100*00 

30*00 1.000*00 

12'50 416*66 

24*50 1.416*66 
* 

45*00 1.125*C0 

11*20 287*25 

22*50 562*50 

8*25 275*00 

9*75 325*00 

14*00 466*06 

11*25 281*25 

3*00 100*00 

11*25 281*25 

22*50 562*50 

6*25 208*33 

11*25 281*25 

3*20 106*66 

9*75 325*00 

11*25 281*25 

5*00 166*66 

30*75 1 . 0 ^ 0 0 

30*00 1.000*00 

11*25 281*25 

11*25 281*25 

19*50 650*00 

5*50 137*50 

13*00 108*33 

30*00 750*00 

24*75 625*00 

30'00 1.000*00 

Liquido 
imponible. 

Pesetas céntimos. 

Gallego, que linda con otro de Miguel J iménez, 
de caber una fanega de segunda clase. . . . 

282.—Fernando Peña.—Una casa calle de la Igle
sia, núm. 19, que linda con otra de Diego Albur-
querque 

289.—Viuda de Santiago Pérez.—Una viña en la 
Ladera, que linda con otra de Librado Rodríguez, 
de caber siete celemines de tercera clase. . 

296.—Pedro Pérez.—Un cercado titulado de las 
Navas, de caber dos fanegas de primera clase, 
que linda con otro de Vicente Bedia. . . . 

300.—Paulino Pérez.—Una casa calle Larga, nú 
mero 53, que linda con otra de Salustiano Fer
nandez 

301.—Bernardo Paz.—Una casa calle del Serrano, 
número 6, que linda con otra de Pedro Ramos. 

316.—Julián^ Ramos.—Una mitad de casa calle de 
Cadalso, núm. 7, que linda con otra mitad de 
Juan Pérez 

323.—Lázaro Ruiz.—Una huerta titulada del Pin
che, que linda con otra de Cirilo Herradon, de 
caber una fanega de primera clase de riego. . . 

325.—Aniceto Rodríguez.—Una viña en Tino Re
dondo, que linda con otra de Inés López, con 
una fanega de primera clase. . . . . . . . . 

327.—Juan Rodríguez.—Una casa calle de Escalo
na, núm. 14, que linda con otra de Lorenzo 
Montero 

329.—Librada Rodríguez.—Una viña en la Alber
ca, que linda otra de Eugenio Ramos, de caber 
10 celemines de tercera clase 

332.—Vicente Rodríguez "(mayor).—Un cercado en 
las Peñas, que linda con terrenos de D. Braulio 
Ramírez y Tomás Serrano, de caber una fanega 
de primera clase. 

333.—Juan Ramos de Pedro.—Un cercado en la 
Alberca, que linda otro de Francisco Ramos, de 
caber tres celemines de segunda clase. . . . 

335.—Santos Ramos.—Un cercado en los Huertos, 
que linda otro de Francisco de la Hoz, de caber 
tres celemines de segunda clase 

337.—Pedro Ramos.—Un cercado en la Vega, que 
linda con otro de Juan Lizana, de caber seis ce
lemines de segunda clase 

338.—Pedro Ramos Gervasio.—Una viña en la Al
berca, que linda otra de Juan Castro, de caber 
tres celemines de tercera clase 

353.—Victoria Señoris.—Una casa calle Real, nú 
mero , que linda con otra de Eugenio Ramos.. 

371.—Tomás Santillan.—Un cercado al Chorrillo, 
que linda terrenos de propios, de caber seis cele-
mimes de tercera clase 

376.—Manuel Sánchez Ron.—Una casa calle de 
Serranos, núm. 5, que linda con otra de Aniceto 
Rodríguez 

374.—Francisco Sánchez.—Una casa calle Real, 
número , que linda con otra de Ventura Ares.. 

379.—Julián García Sánchez.—Una casa calle Lar
ga, número , que linda con otra de Cándido Ji
ménez 

382.—Herederos de Andrés Trujillo.—Un cercado 
en Canalejas, que linda otro de Eusebio Jiménez 
(mayor), de ciber dos celemines de segunda clase 

385.—Remigio Bedia.—Una casa calle de Escalo
na, núm. 1, que linda con Luisa Bedia y Maria
no Lizana 

390.—Valerio Bedía.—Una parte de viña en la La
dera, que linda otra de Aniceto López, de caber 
dos celemines 

393.—Francisco Fernandez y hermanos.—Un cer
cado al sitio «le Maulejas, que linda otro de Ma
teo Montero, de una fanega de primera clase. . 

400.—Fernando Amores.—Una tierra en el Car
denchal, que linda con otra de Juan Martin, de 
caber 24 fanegas de tercera clase. 

2.—Tomasa Almoros.— Una casa calle de Esca
lona, núm. 2, que linda con otra de Julián 
Santiago 

17.—Francisco Ares.—Una casa calle de la Igle
sia, núm. 6: linda con Alejandro Ramos. . . . 

46.—Jerónimo Castro.—Una casa calle Real, n ú 
mero 42; linda con otra de Julián Ramé. . . . 

69.—Herederos de Santos Diaz.—Un solar de ca
sa en la calle de Escalona, que linda con la casa 
de Pedro Pimentel 

70—Francisco Diaz.—Una casa calle de Escalo
na, que linda con otra de Eusebio Jiménez (me
nor), núm 

71 .—herederos de Valentín Escoba r . -Una casa ca-
ile de Serr ino, núm. , que linda con otra de Vi
cente Fernandez. . . 

89.—Mariano Fernandez.—Una casa calle de Ca
dalso, núm. , que linda con otra de Joaquín 
Diaz 

120.—Romualdo Jiménez.—Una casa calle Real, 
número , que linda con otradeVicente Recamal. 

140.—Pascual Jiménez.—Casa calle de Milans del 
Bosch, que linda con otra de Gregorio Jiménez. 

Capitalización i 
Partir del U % u S ¿ 

imponible. 

Pesetas céntimo,. 

40*00 1.333*33 

'50' 137*50 

20*50 683*33 

33*00 l.lOu'oo 

11*25 281*25 
11*25 28l«2ó 

11*25 281*25 

60*00 2.000*00 

10*25 341*66 

11*25 381*25 

12*50 416*06 

60'00 2.000*00 

9*75 325*00 

6*00 200*00 

19*50 050*00 

3*75 125*00 

11*25 281*25 

5*50 I37'5u 

11*25 281*25 

11*25 281*25 

25*00 625*00 

6*50 216*66 

60*00 1.250*00 

5*00 166*66 • 

4*25 141*66 

27*00 900'00 

11*25 281*25 

11*25 281*25 

11*25 281*25 

11*25 281*25 

11*25 281*25 

11*25 281*25 

U'25 281*25 

11*25 281*25 

11*25 281'25 



Liquido 
imponible. 

Capitalización i 
partir del líquido 

imponible. 

Peseta» céntimos. Pesetas céntimos. 

172 —Nica 8* 0 Jiménez.—Una casa calle Real, nú -
m e r o , que linda con otra de Pedro Ramos. . 

l 7 g _lCrisóstomo Jiménez.—Una casa calle Real, 
n u m e r o ,quelinda con otra de Alejandro Ramos. 

.g4 __Francisco Herradon de Román.—Cercado en 
los Peralosas, que Hnda con otro de D. Ignacio 
M3{?,n> J e e ^ e 1 " d o s fanegas, segunda, secano. . 

•Ml--Greg rio Izquierdo.—Una casa calle de J u -
dit, núm. S, que linda con otra de Lúeas Mece. 

non.J-Domingo Lizana.—Una casa calle de Esca
lona , 1 ^ m - »°* u e ' i n < ^ a c o n o t r a ^ e ^ i e ^ s i 0 Gil. 

302 — Pedro Peña.—Un herrem al Tomillar, que 
¡¿da con camino público, de caber una fanega de 
tercera clase 

372.—Pablo Sánchez.— Una casa calle de Judit , 
número 25, que linda con otra de Toribio Gon
zález 

375.—José Sánchez.—Viña en la Ladera, que lin
da N. Eugenio Ramos, con 1.000 cepas vivas y 
un castaño 

11*25 

11*25 

S«50 

11'25 

11 «25 

4*25 

H '25 

1*50 

2 1'25 

281*25 

283*33 

281*25 

281*25 

141*66 

281*25 

50*00 

Lo que se anuncia al público, tanto para que sirva de conocimiento por si alguien 
quiere interesarse, lo nr.smo que á los deudores, quienes pueden satisfacer sus cuo
tas costas y recargos antes de verificarse el expresado acto; debiendo de advertir 
qué las posturas del primer remate, igualmente que las del segundo, se arreglarán á 
lo que determina el art . 43 del Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Cenicientos 20 de Agosto de 1 8 7 Í . - E l Juez municipal suplente, Francisco Díaz 
Corralejo.-El Comisionado, Juan Pérez Villamor. 

SEXTA SECCIÓN. 

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL DE 

MONEDA DE MADRID. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección general del Tesoro en orden 
de 16 del corriente, tendrá lugar en el 
despacho de esta Superintendencia el 9 
de Setiembre próximo, á las doce de la 
mañana, subasta pública para la venta de 
2.000 kilogramos de hierro fundido, in
útil para la Caso, con arreglo al pliego de 
condiciones que desde este dia se halla 
de manifiesto en la Secretaria del propio 
establecimiento. 

El tipo mínimo fijado para esta su
basta es el de 8 céntimos de peseta por 
kilogramo, no admitiéndose proposición 
que baje de la suma estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso acreditar haber depositado en la 
Caja general de Depósitos la suma de 50 
pesetas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación. Dicho hier
ro se halla de manifiesto desde las ocho 
<te la mañana hasta las tres de la tarde 
todos los dias excepto los feriados. 

• Madrid 21 de Agosto de 1 8 7 2 . - J u a n 
Rózpide. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para la enajenación de 
2.000 kilogramos de hierro inútil exis
t e en ta Casa de Moneda de Madrid, 
*e compromete á cumplirlas y á satisfa-

suma de. . . . . (expresada por letra). 
*da kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

nlfiesto en la Secretaria de dicho estable
cimiento. 

El tipo mínimo fijado para esta subas
ta es el de 125 pesetas, no admitiéndose 
proposición más baja de la suma estipu
lada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso acreditar haber depositado en la 
Caja general de Depósitos la suma de 50 
pesetas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación. 

Dicho carruaje se halla de manifiesto 
desde las ocho de la mañana hasta las 
t res de la tarde todos los dias excepto los 
feriados. 

Madrid 21 de Agosto de 1872.—Juan 
Rózpide. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego de 

condiciones para la enajenación de un 
carruaje de cuatro ruedas que fué desti
nado á la conducción de metales existen
tes en la Casa de Moneda de esta corte, 
se compromete á cumplirlas y á satisfa
cer la suma de (expresada por letra.) 

(Domicilio, fecha y firma.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
l a Dirección general del Tesoro en orden 
k 16 del corriente, tendrá lugar en el 
fespacho de esta Superintendencia el 9 
<k Setiembre próximo, á la una de l a t a r -

subasta pública para la venta de un 
carruaje de cuatro ruedas que tuvo por 
o t )Jeto la conducción de metales de oro 
í Plata, con arregló al pliego de condi-
ttaes que desde este dia se halla de ma-

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

4 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte, 
se cita y llama á un sujeto cuyo nombre, 
apellido y demás circunstancias se igno
ran, que el dia 25 de Abril último compró 
á un sujeto que parecía ser mozo de cor
del en la calle de Atocha, esquina á la de 
San Sebastian, en la cantidad de cuatro 
reales, dos pañuelos, el uno de seda, me
diano , con fondo blanco y una cenefa 
dorada alrededor dé unos dos ó tres 
dedos de ancha, y el otro de nipis, blanco, 
con un cuadrito en el centro y calado 
todo lo demás, á fin de que comparezca 
con dichos pañuelos en el improrogable 
término de nueve dias que se señalan, en 
el mencionado Juzgado de Buenavista, 
sito en el piso bajo del Palacio de Jus 

ticia, plaza de las Salesas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Agosto de 1 8 7 2 . -
B a r r e r a . - P o r mi compañero Lanza, 
Francisco Molina. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Barrera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta corte, se cita, lla
ma y emplaza por primer edicto y tér
mino de nueve dias á Ramón N., de ofi
cio cochero, que ha servido en el estable
cimiento de la calle de Valverde, n ú m e 
ro 8, y cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, á fin de que dentro de dicho 
término comparezca en el referido Juz
gado y Escribanía de D. Francisco José 
de Lanzas á responder de los cargos que 
le resultan en causa criminal que se ins
t ruye contra el mismo por lesiones á 
Francisco Maez Alonso el dia 14 de Julio 
último al lado del palacio de Portugale-
te; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de Agosto de 1 8 7 2 . -
V." B.*—Barrera.—Por mi compañero 
Lanzas, Francisco Molina. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por tercer pregón y edicto á José 
Barruetá, cuya filiación se ignora, sólo 
que es jorobado y ha vivido en la calle de 
la Montera, núm. 10, buhardilla, para 
que en el término de nueve dias compa
rezca en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro y Escribanía de 
Don Nicolás de Motta á prestar su decla
ración en la causa que contra el mismo se 
sigue por estafa. 

Dado en Madrid á 23 de Agosto d e 
1872 . -Mot ta . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se llama por segunda 
y última vez á Doña María Méndez, Ma
nuel y José Quiroga, vecinos que parece 
han sido de Vilor, partido de Fonsagra-
da, madre y hermanos de Doña Manuela 
Quiroga y Méndez, á D. Manuel Zama-
lambarre, vecino que ha sido de esta cor
te, y á las demás personas que se crean 
con derecho á la herencia de dicha Doña 
Manuela Quiroga, para que en el improro
gable término de 20 dias comparezcan en 
forma á deducirle en dicho Juzgado en las 
diligencias que en el mismo se instruyen 
sobre ocupación de los bienes relictos por 
el fallecimiento de la repetida Doña Ma
nuela Quiroga y Méndez.—El Escribano 
actuario, José María Castells. 

El dia 13 del mes próximo venidero, á 
las nueve de la mañana, tendrá lugar en 
el Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro de esta corte, sito en el piso 
bajo del ex-convento de las Salesas, el r e 
mate de varios muebles y ropas que obran 
depositados en poder de D. José Fernan
dez y Soto, que vive en la calle de Valen
cia, número 11, cuarto principal; no ad
mitiéndose posturas que no cubran el to 
do de la tasación, que importa 64 pesetas 
75 céntimos. 

Madrid 22 de Agosto de 1 8 7 2 . - E l 
Escribano de actuaciones, José María Cas
tells. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pr i
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita, llama y empla
za á D. Alfredo Delofeu y Sobrebias, na
tural de Burgos, hijo d e D . Mariano y 
Doña Joaquina, soltero, escritor público, 
de 26 años de edad, cuyo paradero se i g 
nora, para que en el término de nueve 
dias se presente en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, á responder de 
los cargos que le resultan en causa que 
se instruye por injurias á S. M. el Rey 
en el periódico El Combate del dia 9 
de Marzo último; apercibido que de no 
verificarlo se sustanciará en ausencia y 
rebeldía y le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 14 de Agosto de 1 8 7 2 . - G e r 
mán Martinez. 

Por providencia del Sr. Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita, llama y emplaza 
á Juan Ros y Matilde Peñasco, vecinos 
que fueron de esta corte y cuyo paradero 
se ignora, para que en término de nueve 
dias comparezcan en dicho Juzgado, sito 
en las Salesas Reales, á responder de los 
cargos que les resultan en causa que en 
el mismo se sigue por expendicion de 
moneda falsa; apercibidos que de no v e 
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar y se sentenciará aquella en su ausen
cia y rebeldía. 

Madrid 17 de Agosto de 1872 .=Je ró -
nimo Montesinos. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr . D. Pantaleon Muntion y Pereira, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza á los testigos D. Eusebio N . y 
Manuel Bordonal, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de 10 dias 
comparezcan en la audiencia de su seño
ría, sita en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, plazuela de las Salesas, á prestar de
claración en la causa criminal que se si
gue contra Domingo Ollarte y Bonachea 
y Luis Cordero Castro, procesados por 
desobediencia á los agentes de la autori
dad; bajo apercibimiento que de no ver i 
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 22 de Agosto de 1 8 7 2 . - R a 
fael Valdivieso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Pantaleon Muntion y Perei ra , 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por término de 10 dias á la testi
go Sabina N. , que ha vivido en la calle 
de las Aguas, núm. 3, cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en dicho 
término en la audiencia de su señoría, 
sita en el piso bajo del Palacio de Jus t i 
cia, plazuela de las Salesas, á prestar de
claración en la causa que se sigue contra 
Basilisa Rodríguez García y Francisco 
Berbel y Posadas por hurto de una sor
tija; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 16 de Agosto de 1 8 7 2 . - R a 
fael Valdivieso. 



Martes TI de Agosto de 1872. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusade esta capitel, dictada en los au
tos de concurso de D. José Maria de Mi-
chilena, se convoca á los acreedores del 
mismo ájunta , que se celebrará en la sa
la de audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el Palacio de Justicia, el dia 13 de Se
tiembre próximo, á las doce de la maña
na, para tratar de las proposiciones de 
convenio presentadas por el concursado. 

Madrid 19 de Agosto de 1 8 7 2 . - E l 
Escribano, Félix Ontiveros. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
déla Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, dictada á mi testi
monio en el concurso voluntario de acree
dores en que fué declarado D. Pablo Fer
nandez, de esta vecindad, se anuncia la 
venta en pública subasta de un lando 
verde con faja blanca y seda azul; un coche 
de luces, también verde, con faja del mis
mo color, y las guarniciones pertenecien-
á los mismos ó sean cuatro troncos, cua
tro levitas y sombreros, que pertenecie
ron á dicho Fernandez, cuyo remate ten
drá lugar en la sala de audiencia del Juz 
gado, sito enelex-convento délas Salesas, 
el dia 17 deSetlembre próximo venidero, 
á la hora de las doce de su mañana; pu-
diendo informarse de su estado los que 
quieran licitarlos en la calle de San Ber-
nardino, núm. 9, y de su precio en la 
Escribanía de mi cargo, Amnistía, 12, ter
cero, derecha, todos los dias no feriados 
hasta el del remate, desde las nueve de la 
mañana hasta la una de la tarde. 

Madrid 23 de Agosto de 1 8 7 2 . - J . J i 
ménez. 

Madrid 22 Agosto de 1872 . -Gut ié r 
rez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama á las 
personas que se crean con derecho á los 
bienes quedados á la defunción de Don 
José Maria Saiz de Aja, ocurrida en esta 
c >rte en 19 de Julio de 1871, á fin de que 
dentro del término de 30 dias se presen
ten en este Juzgado á deducir el derecho 
de que se crean asistidos ó á manifestar si 
dicho señor ha otorgado su disposición 
testamentaria. 

Madrid 10 de Agosto de 1 8 7 2 . - El 
Escribano, Domingo Vázquez y Mon. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital se sacan ú la venta en 
pública subasta 13 viñas, algunas de ellas 
cuartadas de olivas, s i t a 3 en el término 
del pueblo de Valdilecha, partido judicial 
de Alcalá de Henares, que se hallan tasa
das en la suma de 2.525 pesetas, y una 
cusa sita en el mismo pueblo de Valdile
cha^ calle de Rojas, núm. 7, tasada en 
1.125 pesetas. Para su remate se ha seña
lado el dia 16 del próximo mes de Setiem
bre, á las doce de su mañana, en la audien • 
cia del Juzgado de Palacio y en la del de 
primera instancia de Alcalá de Henares, 
adonde podrán acudir las personas que 
quieran tomar parte en la subasta todos 
los dias no feriados de nueve á doce de su 
mañana . 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Avila. 

Don Francisco Vicario, Juez de primera 
instancia de Avila y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Emilio Fernandez, Juana López y Va
lentín Fructuoso Bravo, natural el prime
ro de Cabeza y los otros dos de Daimiel. 
pordioseros, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezcan en este Juzgado á notificarles 
la sentencia recaída en causa contra los 
mismos por hu r to . 

Avila 16 de Agosto de 1 8 7 2 . - F r a n 
cisco Vicario.—El Escribano, Juan An
tonio Nieto. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á José María Alvarez, acogido que 
ha estado en el asilo del Pardo, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que dentro del 
término de 20 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en los periódi
cos oficiales, comparezca en mi Juzgado 
y Escribanía del actuario con el fin de ha
cerle saber la sentencia dictada por el Tri
bunal superior en la causa criminal segui
da contra el mismo por abusos deshones
tos; bajo apercibimiento de que trascur
rido sin realizarlo se acordará lo que cor
responda y le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Agos
to de 1872.—Romualdo de la Pisa—Por 
mandado de su señoría, por mi compa
ñero López, Valentín Ugalde. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Tarazona. 

Don Faustino García S irria, Juez de pr i 
mera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo por primera vez á Cipriano Palacios, 
alias el Guardiola, vecino de Agreda, para 
que en el término de nueve dias se presen
te en este Juzgado á pres t i r declaracioa 
en causa que se sigue por robo de dos car
neros y una oveja á Pedro Jiménez, veci
no de Santa Cruz de Moncayo, la no
che del l al 2 de Febrero último; pues 
que de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Tarazona á 21 de Agosto de 
1872.—Faustino García.—Por su man
dado, Eladio O. de Retamas. 

AYUNTAMIENTOS 
AYUNTAMIENTO POPULAR DE AI .PEDRETE. 

Extracto de las sesiones celebra/las por es
te Ayuntamiento durante los meses de 
Abril, Mago y Junio del año corrien
te, formado por la Secretaria y apro
bado por la corporación, en sesión or
dinaria de esta fecha. 

SESIÓN DEL DÍA 1.* DE ABRIL. 

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, se dio cuenta de una orden de la Ex
celentísima Diputación provincial en la 
que, á virtud de consulta de esta Alcal
día, se dispone que pueda renovarse la 
Asamblea de Vocales asociados sujetán
dose á las prescripciones legal is que ci
ta, y en su virtud se procedió á verificar 
dicha renovación, designándose los se
ñores que han de componer la mencio

nada Asamblea. También se acordó que 
se oyesen proposiciones de los diversos 
agentes de negocios domiciliados en 
Madrid y que sean de su Colegio para 
aceptar las más ventajosas, y en su vis
ta hacer el nombramiento y otorgar el 
poder. 

Inmediatamente se procedió, á pro
puesta del Sr. Presidente, á nombrar dos 
guardas que vigilen la intrusión de ga
nados en los montes públicos, y señalán
dose sobre todos la dehesa b o y a l , y 
fueron elegidos Elias Suarez y Víctor 
Cuena. 

SESIÓN DEL DÍA 8 DE ABRIL. 

Leida y aprobada el acta de la ante
rior y enterados los señores de la Corpo
ración de la parte interesante de los perió
dicos oficiales, se reunió á los señores 
nombrados para formar la Junta pericial, 
la que se declaró constituida é instalada, 
nombrando Presidente á D. Ruperto Ro
dríguez, Sindico del Ayuntamiento, y Se
cretario á D. Pedro Guillen y Montalvo, 
con lo que se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 15 DE ABRIL. 

Dada lectura del acta de la anterior 
fué aprobada, y con asistencia de los Se
ñores Sadia, Cuena, Guillen, Rodríguez y 
Gómez se dio lectura del extracto de las 
sesiones celebradas en los meses de Fe 
brero y Marzo formado por la Secretaria, 
el cual fué aprobado, y no habiendo más 
asunto de qué tratar se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 25 DE ABRIL 

Abierta á la una de la tarde con 
asistencia de los Sres. Sadia, Cuena, 
Guillen, Rodríguez y Gómez, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior: se acordó 
autorizar persona que recogiese de la 
Administración de Hacienda de la pro
vincia los intereses en concepto de ant i
cipaciones por las dos terceras partes del 
80 por 1Ü0 de los bienes de propios ena
jenados; y no pudiéndose tratar de más 
asuntos por ser la sesión extraordinaria 
y el indicado el objeto de la convocatoria, 
se levantó la sesión. 

SESIONES DE LOS DÍAS 29 Y 30 DE ABRIL. 

Aprobada el acta del anterior se pro
cedió á nombrar Agente de este Ayunta
miento con el fin de que gestione la co
branza de todos cuantos créditos pueda 
tener contra el Tesoro á D. Carlos Gó
mez Samper, Agente de negocios cole
giado en Madrid. 

SESIÓN DEL DIA 6 DE MAYO. 

Abierta la sesión y aprobada el acta 
de la anterior, se enteró á la corporación 
de la parte interesante de los periódi
cos oficiales, y no habiendo asuntos 
puestos al despacho, se levantó la sesión. 

SESIÓN DEL DIA 13 DE MATO. 

Abierta á las dos de la tarde, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior, y dándose 
cuenta de que la Junta pericial habia re
mitido ya terminado el apéndice al ami-
llaramiento, se acordó mandarle exponer 
al público en la Secretaria por término de 
15 dias. con lo que se levantó la sesión. 

8ESION DEL DIA 2il DE MAYO. 

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior, levantándose en seguida por no ha
ber asuntos. 

SESIÓN DEL DIA 27 DE MAYO. 

Leida y aprobada el ac f a de la ante
rior por la respectiva comisión, se presen
tó el proyecto de presupuesto, y hallándo
le el Sr. Regidor sindico ajustado á la le
galidad vigente en la materia, fué de pa
recer que se aprobara y se expusiera al 
público, como asi se hizo, sin perjuicio de 
la resolución de la Junta municipal, cuya 

reunión se acordó que se verificara el daa 
2 del corriente Junio, á la una de su tarde 

También se acordó asistir en corpol 
ración á los actos religiosos de la festivi
dad del Sanctissimum Corpus Christi; y 
con esto se levantó la sesión á las cuatro 
de la tarde. 

Los dias 3 y 10 de Junio no hubo se
sión por no haber asuntos pendientes. 

SESIÓN DEL DÍA 17 DE JUNIO. 

Abierta á la una y media, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior, y dada cuen
ta de una exposición de D. Juan Guijar-
ro, referente al abono de lo que le adeuda 
este Municipio, remitida á informe por 
la Excma. Diputación provincial, se acor
dó se haga un sucinto resumen del expe-
diente y que esto sea bastante informo 
para dicha Excma. Corporación, y no ha
biendo más asuntos de qué tratar, se le
vantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 24 DE JUNIO. 

No hubo sesión por no reunirse bas
tante número de Sres. Concejales 

Sesiones de la Junta municipal. 

SESIÓN DEL DIA 2 DE JUNIO. 

Fué abierta á la ^Mna de la tarde por 
el Sr. Alcalde, Presidente, D. Víctor Sa
dia, y con asistencia de 21 señores, é inme
diatamente se dio cuenta del proyecto de 
presupuesto para el año económico de 
1872 á 73, y puesto á discusión fué apro
bado articulo por articulo y luego en su 
totalidad, acordándose para cubrir su dé
ficit imponer arbitrios sobre los artículos 
de comer, beber y arder que se introduz 
can , sobre la piedra que se extraiga y 
BObre otros varios ramos. En seguida fué 
objeto de la discusión la tarifa por la que 
se han de cobrar los derechos impuestos, 
la que presentada en proyecto fué discu
tida y aprobada, haciéndose lo mismo 
con la instrucción para la administración 
y cobra nza del impuesto; y no teniendo 
más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión á las nueve de la noche. 

Visto el precedente extracto por los 
señores de la corporación municipal, 
acuerdan su aprobación y que se remita 
al Excmo. Sr. Gobernador civil para que 
disponga su inserción en] el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, como lo previene el 
articulo 104 de la ley municipal vigente, 
y para ello lo autorizan con sus firmas 
en Alpedrete á 19 de Agosto de 1S72. -
El Alcalde, Víctor Sad ia . - I s idoro Her
nán Sanz.—Ángel Cuena.—Juan Gui
llen. - R u p e r t o Rodríguez.—Pedro Ferrer 
y Rivero, Secretario. 

Alcaldía popular de ¿\avas del Rey. 
En la villa de Navas del Rey y con la 

autorización competente, se sacan nue
vamente á pública subasta, bajo el tipo 
de 140 pesetas, 291 pino3 inmaderab!es 
del monte de Vallefrias, de este término 
jurisdiccional y perteneciente á Pelayos, 
parte de los cuales pertenecen á cortas 
fraudulentas, y los demás se hallan des
cortezados y derribados por el viento; su 
remate tendrá efecto el dia 1." de Setiem
bre próximo, en la casa consistorial de 
esta villa y hora de las doce de su maña
na, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Escribanía del 
actuario. 

Navas del Rey 22 de Agosto de 
1872. - El RegUor regente, Pío Sán
chez. 

MADRID.—1872. 
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